
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

LA COSPAÑIA “CORPORACION ECUATORIANA DE ALUMINIO S.A. CEDAL*

1.- CELEDRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La ascrítura publice de
«umento de capital y reforma de estatutos ce la compañta “CORPORACION

ECUATORIARA DE ALUMINIO S.A. CEDAL* se otorgó en la ciudad de Quito
2) 14 de Julio de 1987 ante el Motarto Segundo cel cantón Quito; ha
sito aprobada por si señor Superintendente e Coopañas gio
doctor Ernesto Andrada Valoz, mediante Resolución M* 87-1-1-1- 84
de 11 UY Tae? € inscrita en el Registro

bajo 02 424 usl degustra Mercantól, md 23 de novisctra de 1597.
2.- OYORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública

los señores Luis Gócez lzquierdo y Hernán Correa Proessel, en
sus respectivas calidades de Presidente y Gerente de la compañia
"CORPORACION ECUATORIANA DE ALUAINIO S.A. CEDAL*. Los cosparecientes
son de nactonalidad ecuatoriana, de estado civil casado y soltero,
en su orden, domiciliados en la ciudad de Quito.

de la Propledaé del cantán tatacinga,

3.- AUSERTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital socia) de la coopañta se
dusenta en la sua de S/. 77'0C9.000,00, con lo cual quede elevado

a ta cantidad de S/. 220*'000.000,00.

4.- IMTEGRACION DEL AUSENTO DE CAPITAL.- El aumento de capitel se
encuentra suscrito Integranente y pagado de la sigutente manera:

S/. 47'000.000,00 por capitalización de las reservas faultativas,
S/. 30'000.000.00 por capttalización del superávit provamtente de
Va revalorización de activos.

 

$.- ROMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de acctonistas
que han suscrito el cánco por clento o ads en el presente aucento

de capital es da siguíente: COMPANIA DE SERVICIOS ACROIMDUSTRIALES
S.A, COSAL, FIMANCIERA DE GUAYAQUIL S.A.. IUVERSIONES ALFA, PREDIOS
C.LTOA, y PROSOCIONES E INVERSIONES CIA. LTDA, PROLNCO.

7.- En vártud de la renctonada escritura pública se reforsan los articulos
quinto y sexto do los estatutos sociales, los misaos que dirán:

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL: El capital ce la compañta es de DOSCIENTOS
VEINTE HILLOGES 9É SUCRES (5/. 220'000.000,00), dividica en doscientas
veinte mil acciones de un mil sucres cada una. Los títulos de acciones
que se emtten por futuros aumentos de capital contendrán el núnero
y serte de orden".- “ARTICULO SEXTO.- HATURALEZA DE LAS ACCIONES:
Les acciones serán ordinarias y noxfnativas. Las doscientas veinte
aid acciones de un until sucres cada una en que se haila dividida el
capital soctal y a las que se refiere el articulo quinto de estos
estatutos, corresponden a la_serig-"A" e trán nuneradas del cero cero
cero uno (0001) al doscientos ente IS2 200)”.

Quito, a da holas
A 2 de dicicnira HECTTARIO GENERAL, EECARSADO

ha

 

El presente extracto deber£ publearaa en un farnaño de por lo menos quines centímetros por dos columnas
Gález centluetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ctudad MÁ

 


